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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL

No 0718- 2023-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRIÍAL DE ECHARATI

VTSTOS: 
Echarat¡, 11 de diciembre de 2023.

El informe N'0105-2023-RO-FLCC-DiillEM-GIDT-I\¡DE/LC, inforñe N'069- 2023-WPZM-|O-OSLP-MDE/LC. informe
N" 01061-2023-CSZE-OSLP-I\,DE/LC-CNG. informe N' 0942-2023-YYAF-DMIE¡I-GIDT-MDE/LC. lnforme N" 583s-2023-clDT-
IVDE/LC-JAT informe N' 02927-2023-GSLP/MDE/JLFO,D. e ¡nforme N' 1698-2023-OAJ-MDE/LC, y;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad al Art¡culo 1940 de la Constitución PolÍt¡ca del Perú y su modificatoria mediante la
Ley N' 30305 de Reforma Const¡tuc¡onal de los Arts. '19'l', 194' y 203'. concordante con la Ley Orgánica de
Munic¡palidades N' 27972, establece, en su Titulo Prel¡m¡nar Articulo ll, Autonom¡a Municipal "Los Gobiernos
Lccales gozan de autonomia pol¡t¡ca. económica y administrativa en los asuñtos de su competencia. la aulonomia
que la Const¡tución Polit¡ca del Perú establece para las Municipalidades radica la facultad de ejercer aclos de
gobierno administrativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jur¡dico, la autonomia conf¡ere a lcs
gob¡ernos locales, poderes compelencias, atribuciones y recursos para Ia gestión y adm¡nistración de su
respectiva c¡rcunscripción, s¡n ¡njerencia de nad¡e;

Que, mediante la Ley No 31433, SE IVIODIFICA LA LEY 27972, LEy ORGÁN|CA DE
IVIUNICIPALIDADES, Y LA LEY 27867, LEY oRGANICA DE GoBIERNoS REGIoNALES, RESPECTo A LAS
ATRIBUCIONES Y RESPCNSABILIDADES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y CONCEJOS REGIONALES, PARA
FORTALECER EL EJERC|C|O DE SU FUNCTÓN DE F|SCAL|ZAC|ÓN; Mod¡ficaciones a ta Ley 27972, Ley
Orgán¡ca de Municipalidades que se modificán los artículos 9, 10, 13. 20, 29 y 41 de la Ley 279¡2, Ley Organ¡ca
de Munic¡palidades;

Que, mediante la Ley No 31433, SE MODIFICA LA t EY 27972, LEY ORGANTCA DE MUNTCTPAL|DADES. y LA
LEY 27867. LEY ORGANIcA DE GoBIERNoS REGIoNALES. RESPECTo A LAS ATRIBUCIoNES Y
RESPONSABILIDADES DE CONCE.IOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES. PARA FORTALECER EL
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE FlSCAt.lZAClÓN; Mod¡flcaciones a ia Ley 27972, Ley Orgánrca de Municrpatidades
que se modifican los articulos 9. 10, 13, 20. 29 y 41 de la Ley 27 972. Ley Orgánica de Mun¡cipalidades:

Que. según la DIRECTIVA N" 001-2019-EF/63.01 - DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GEST|ÓN DE INVERSIONES, establece en su articuto 40 ( . ) numerar 40 3
CorresponCe a las referidas entidades. items 1 - Programar, ejecutar y supervisar las actividades mediante las cuales se
garantiza la operac¡ón y mantenrmrento de los activos generados con la ejecución de las inversiones, para brinda. los
servrcios a los usuaiios de manera adecuada y oportuna, asegurando con e¡lo su sostenibilidad. preservando su uso y
vida útil. Y en su Artículo 41 Operación y mantenimiento de las rnversiones, numeral 41.2 La entidad debe p.ever los
fondos públicos necesarios pa.a la operac¡ón y mantenimrento, conforme a la normativa vigente.

Que la Vigésinra Tercera, disposición complementaria final de la LEY N'31638 - ley de presupuesto del sector
público para el año fiscal 2023, establece.- Se autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta
un vei¡te por oento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalia minera, as¡ como de los saldos
de balance generados por dichos conc€ptos, para ser destrnados a acc¡ones de mantenimiento de infraestructura Para
tal efecto. las entidades quedan exoneraJas de lo daspuesto en el ¡nc¡so 3 del numeral 48.'l del articulo 48 del Decreto
Leg¡slativo 1440. Decreto Legislat¡vo del S¡stema ¡l.rcicnal de Presupuesto Públaco. y del numeral 13.3 del art¡culo 13 de
Ia presente ley. Los gobiernos regionales o los gob¡ernos ioceles que tengan autor¡zación legal expresa respecto al uso
de los recuGos provenientes del canon soorecar'rgn y regalia minera, en porcentaje mayor a lo establec¡do en la
prcsente dispos¡ción, se rigen por ¡o establecido en r,icila autonzacióñ.

Que mediante Resolución de Geren.ia Municrpal N" 432-2022-GM-MOEILC, se aprobó la DIRECTIVA N" 006-
2022-MDEIIC - "DIRECTIVA PARA ACTIVIDADES iJE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
CONSTRUIDA BASICA Y VIAL DE LA IYII,]t'JiCIFAI IDAD DISI'RITAL DE ECHARATI'. IA MiSMA qUC CSIAbIECE EN SU

CAPITULO VII DISPOSICIONES ESEPCIF i(;AS,

7.7.8. DE LAS MoDtFtcAcroNEs DE LA ACftvtDAD DE MANTENtMtENTo oE tNFRAESTRUcTURA púBLtca:

a) Excepcionalmente, se podrán planteijr modificaciones durante ¡a ejecución de la actividad de MlPgV, por causas
just¡ficadas, comprobadas, aceptadá( y que garant¡cen el correcto funcionamiento de la infraestructura
¡ntervenida: para cuyo efecto se elaborará el expediente técnico de modificaciones.

c) Las mod¡f¡cac¡ones propuestas durante la ejecuc¡ón fís¡ca de la act¡vidad de MIPBV necesariamente deberán
tomar en cuenta los siguientes aspectos:
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ECHARATIts
POR CAf[BIO EN LAS METAS ASOCIAOAS A LA PRODUCCIÓN OEL SERVICIO:

b) En coso de que durunte lo ejecuc¡ón fis¡co de lo octiv¡dod de los servicios púbticos bojo estóndores de cot¡dad,
confott y seguridod., oflore lo necesidod de ejecutor moyotes metos (pott¡dos od¡c¡onoles y/o moyores
metrodos) de coúctet forzoso e ¡neludible porc brindu los servicios públicos bojo estóndorcs de cot¡dod,
confott y segur¡dod.

c) S¡ durunte lo ejecución fís¡co de lo oct¡v¡dod de M\PBV, se detetmino uno reducc¡ón de portidos u obros que o
cr¡tet¡o técnico del res¡dente e ¡nspector hon s¡do colculodos en exceso de un¡dodes o que seon sust¡tu¡dos pot
olternot¡vos mutuomente excluyentes o que se determ¡ne que su ejecuc¡ón no contr¡buye con lo prestac¡ón de
los setuic¡os públ¡cos bojo estándores de col¡dod, confort y seguridod.

POR CAMBIO EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN F|SICA

a) Moditicaciones en e¡ plazo de ejecución, siempre que se justifique por las causales previstas a continuación y que
afecten la ruta crítica del programa de ejecución vigente:. Por akasos y/o paralizaciones no atribuibles a los ejecutores

:, Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado, se citan los más comuñes. Por incadencia de factores cl¡mát¡cos adversos (llúvias torrenciales, huaycos, desbordes, olas de
calor, tomenlas e¡éctricas, entre otros)

. Por acontecimientos sociales que perjudican la normal ejecución de la actividad (disturbios,
vandalismo, huelgas, bloqueo de vlas, entre otros)

. Por desabastec¡miento de materiales (por desabastecimiento inmineñte o procesos de adquisicton
declarados desiertos. por ¡ncumplimiento de proveedores. problemas administrativos no atribuibles
a los ejecutores)

r Cuando resulta de la aprobación de mayores metas o prestaciones adic¡onales y/o por reduccaones.

Que, mediante informe N" 0105-2023-RO-FLCC-DMIEM-ctDT-MDE/LC, de fecha 27 de nov¡embre de
2023, el Residente de Act¡vidad - lng. Fredy Lope Ccama, rem¡te la modificación en la fase de ejecución fisica por
cambio en el plazo de ejecuc¡ón física N'03 de la actividad: "¡TANTEN|M|ENTO DE PUENTES PEATONALES
CHAUPIMAYO C. HUAiiIANPAÍA, ALTO CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA CoMUNIDAD DE
ALTO CHAUPIMAYO DE LA ZONAL DE ECHARATI DISTRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENCION.
DEPARTAMENTO DE CUSCO", por cambio en el plazo de ejecución fis¡ca N' 01 de 08 dias calendario y por
cambio en las metas asoc¡adas a la producción del servic¡o N' 0'1, para su evaluación y aprobación del lnspector
de Obra:

Que, med¡ante ¡nforme N' 069- 2023-WPZM-|O-OSLP-MDE/LC de fecha 30 de nov¡embre de 2023. et
lnspector - lng. Arq. Wagner P. Zuñiga Mormontoy, emite opinión favorable a la solicitud de la mod¡ficac¡ón en la
fase de ejecuc¡ón fís¡ca de la act¡vidad: "MANTENIM|ENTO DE PUENTES PEATONALES CHAUptMAyO C -
HUAMANPATA, ALTO CHAUPI¡'AYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPIMAYO
DE LA ZONAL DE ECHARATI, DISTRITO OE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTA¡¡ENTO DE
CUSCO', por cambio en el plazo de ejecución fisica N' 01 de 08 dias calendario y por cambio en las metas
asociadas a Ia producción del servicio N" 01 ; sustentado en las causales establec¡das en la DIRECTIVA N" 006-
2O22-MDEILC - "DIRECTIVA PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
CoNSTRUIDA BASICA Y VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAT|',, en ese sent¡do et inspector
otorga op¡nión favorable, para la aprobac¡óni de acuerdo a la s¡gu¡ente conclusión:().

El expediente modificado por Cambio de Metas Asociadas a la obra No 01, El presupuesto resultante a consecuencia
del cambio en el plazo No 01. cuya varación presupuestal asciende la suma de S/ 48,052.83 soles concernaentes al costo
directo. del cual el presupuesto total del modificado N" 01 NO será modificado, existiendo un expediente de Deductivos por la
suma de S/ 48,052.83 soles. los m¡smos que existará una mod¡ficación en el cambio de especifica.

Descripción
PRESUPUESTO

EXP. ÍECN|CO

7.7.8 Mod¡fiaociones en lo
Fose de E¡ecuaión Fís¡ca de

los Act¡v¡ddde, DEDUCÍIVOS DE

OBRA N9O1
MAYORES METRADOS

PARfIDAS NUEVAS N9O1

1 328,054.s6 s/ 32,668.10 s// 21,937.23 s/ 328,054.56

2 Goslos 6eneroles 112,982.46 s/ 15,384.7i s/ o.00 s/ 112,982.46

Gostos de SupeN¡tón 72,667.45 s/ 2s,115.60 5/ 72,667.4s

4 Elob. Expediente Tecn¡co 14,861.56 s/0.00 5/ 14,861.s6

5 Gosto en Supery¡s¡on de Éstud¡os 6,605.23 s/ 0.o0 s/ 6,60s.23

TOIALES 525,171.26 s/48,O52.83 s/ 48,052.83 s/ s2s,171.26

camb¡o en las metas asoc¡adas a la roduccióñ del serv¡cio N' 01

¡ Seozlna*do etf".ran a, r¿a¿/praado ta a«/lan7a./
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Camb¡o en el plazo de ejecución fis¡ca N'01:
Plazo Ejecución Programado :90 D¡as Calendario (03 Meses)
Fecha de Entrega de Tereno : 18 de Sept¡embre del 2023
Fecha de lnicio de Obra : 18 de sept¡embre del2023
Fecha de Térm¡no Programado : 16 de D¡ciembre del 2023

Cambio de plazo No 01 : 08 Días Calendarios (SOLICITADO)
Fecha de lnicio Ampliación N" 01 : 16 de Diciembre del 2023
Fecha de Fin Ampl¡ación N'01 :24 de Diciembre del 2023

Que, mediante informe N' 01061-2023-CSZE-OSLP-l\,lDE/LC-CNG de fecha O1 de diciembre de 2023, el
Coordinador de Supervisión Zonal Echarati, rem¡te el ¡nforme de opin¡ón favorable de la mod¡ficación en la fase de
ejecución fisica de la actividad: "MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES CHAUPTMAYO C - HUAMANPATA,
ALTO CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPIMAYO DE LA ZONAL DE
ECHARATI. OISTRITO DE ECHARATI. PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE CUSCO.', poT
camb¡o en el plazo de ejecución fis¡ca N' 01 de 08 d¡as calendario y por cambio en las metas asociadas a la
producc¡ón del servicio N' 0'1, para lo cual como coordinador de Superv¡s¡ón de la Zonal Echarati, declara
conforme y autoriza para que conl¡núe con el trám¡te de aprobac¡ón de la modificáción mediante acto resoluttvo;

Que, mediante ¡nforme N" 0942-2023-YYAF-DMIEM-GIDT-MDE/LC, de fecha 05 de dic¡embre de 2023.
emitido por el Jefe (e) de la Divis¡ón de Mantenim¡ento de lnfraestructura y Equipo Mecán¡co - lng. Yojam Yadert
Alagón Femández, remite a la Gerencia de lnfraestruclura y Desarrollo Terrilorial, la mod¡ficac¡ón en fase de
e.¡ecución fis¡ca de la actividad: "MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES CHAUPTMAYO C - HUAMANPATA,
ALTO CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPIMAYO DE LA ZONAL DE
ECHARATI, OISTRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENCION. OEPARTAMENTO DE CUSCO", POT
camb¡o en el plazo de ejecución fisica N' 0'1 de 08 dias calendario y por cambio en las metas asociadas a la
producción del servicio N" 01, para la evaluación y aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

Oue, mediante el lnforme N" 5835-2023-GIDT-l\¡DE/LC-JAT, de fecha 06 de diciembre de 2023. el Gerente
de lnfraestruclura y Desarrollo Territorial - lng. John Aranya Tejada, remite el expediénte de modificación en fase
de ejecución fis¡ca de la act¡v¡dad: "MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES CHAUPIMAYO C -
HUAMANPATA, ALTO CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN TA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPI¡/AYO
DE LA ZONAL DE ECHARATI. DISTRITO DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE
CUSCO", por cambio en el plazo de ejecuc¡ón f¡sica N" 0'1 de 08 dias calendario y por cambio en las metas
asociadas a la producción del serv¡cio N" 01, otorgando opinión favorable para la aprobación;

Que. mediante informe N" 02927-2023-GSLPIMDE/JLFO-D, de fecha 06 de d¡ciembre de 2023, el lng.
José Lu¡s Farfán Quinlana - Director de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dación de Proyectos, remite el exped¡ente de
mod¡f¡cac¡ón en la fase de ejecución f¡sica de la actividad: "MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES
CHAUPIMAYO C - HUAMANPATA, ALTO CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIOAD DE
ALTO CHAUPIMAYO DE tA ZONAL DE ECHARATI. DISTRITO DE ECHARAÍI, PROVINCIA DE LA CONVENCION,
DEPARTAMENÍO DE CUSCO", por camb¡o en el plazo de ejecuc¡ón lisicá N' 01 de 08 d¡as calendar¡o y por
camb¡o en las metas asoc¡adas a ¡a producc¡ón del servicio N' 01, para lo cual conforme a las func¡ones que le
ampara el ROF v¡gente. ha realizado la evaluac¡ón de la solicilud de modiflcac¡ón en la fase de ejecución f¡sica de
la aclividad para la formalización de la aprobac¡ón medianle aclo resolut¡vo;

Que, mediante informe N" 1698-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 1'1 de dic¡embre de 2023, el Abg. Oscar
Luque Cut¡pa - Director de la Of¡cina de Asesoría Jurídica, prev¡a a la revisión de los antecedentes y de la
normat¡va correspondiente, OPINAi se proceda con la aprobación de la modil¡cación en la fase de ejecuc¡ón fisica
de la actividad: "i/ANTENI¡,IENTO DE PUENTES PEAÍONALES CHAUPIMAYO C - HUAMANPATA, ALTO
CHAUPIMAYO C Y SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPIMAYO DE LA ZONAL DE
ECHARATI, DISTRITO DE ECHARATI PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE CUSCO", POT
cambio en el plazo de ejecuc¡ón f¡sica N' 01 de 08 d¡as calendario y por cambio en las metas asociadas a la
producción del servicio N" 01, y RECOMIENDA, a la Gerencia N¡unicipal la Aprobación mediante acto resolutivo
conforme a la delegación de facultades;

Que. en atención al numera¡ 85.1), articulo 85" del TUO de la Ley N'27444 - Ley del Proc€dimiento Admin¡strativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competeñcias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución
de Alcaldia N' 246-2023-A-MDE/LC, de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al
Gerente Municipal; en el articulo segundo, numeral 5'1.- Aprobar med¡ante Resolución las modiflcaciones de Proyectos de
lnvers¡ón en la fase de ejecución, sea por administración directa o ¡ndirecta (ampl¡ac¡ones de plazo, ampliaciones de
presupuesto, cambio de modalidad y todos los demás actos que deben ser emitidos respecto de proyectos de inversión,
actividades de mantenim¡ento e IOARR, de corresponder estas dos últimas). Debiendo dar cúenta al Despacho de Alcaldia. y
Estando al TUO de la Ley N'27,144 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General: en virtud de los considerandos expuestos, y
en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por el Titular de la Ent¡dad, y la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y en
cumpl¡miento de las normas vigentes;
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la modif¡cac¡ón en la fase de e.¡ecución fisica de ta actividad:
"MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES CHAUPIMAYO C. HUAMANPATA. ALTO CHAUPIMAYO C Y
SOBRE EL RIO PACCHAC EN LA COMUNIDAD DE ALTO CHAUPIMAYO DE LA ZONAL DE ECHARATI, DISTRITO
DE ECHARATI, PROVINCIA DE LA CONVENCION. DEPARTAMENTO DE CUSCO', por cambio en et ptazo de
ejecución fisica N" 01 de 08 dias calendar¡o y por camb¡o en las metas asoc¡adas a la producc¡ón del servic¡o N'
0'1, s¡n ¡ncremenlo presupuestal. conforme a los antecedentes y cons¡derandos de la presenle Resolución. de
acuerdo al siguiente delalle:

. POR CAMBIO EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN FíSICA N" 01:

POR CAMBIO EN LAS METAS ASOCIADAS A LA PRODUCCIÓN DEL SERVICIO N" 01 s¡n ¡ncremento stal

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la D¡visión de Mantenim¡ento de lnfraestructura y Equ¡po Mecánico,
que, al Reinic¡o de la activ¡dad, OBSERVAR, el cumplimiento de los lineamientos para la vig¡lancia de la salud de
los trabajadores con r¡esgo a la exposic¡ón del COVID 19, de acuerdo a la Direcliva Administrativa N'339-MINSA-
DGIESP-2023, que establece las nuevas dispos¡c¡ones para la vigilanc¡a. prevenc¡ón y control de la salud de los
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, SE DISPONE, a la Ofic¡na de Tecnolog¡as de la lnformac¡ón y
Comun¡caciones. la publicación de la presente resolución en la página web de la Munic¡pal¡dad D¡str¡ta¡ de
Echarati, de conform¡dad y en cumpl¡m¡ento a lo prescr¡to por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformacrón
Públ¡ca.

REGISTRESE, C Y CUMPLASE,

Plazo Ejecuc¡ón Programado
Fecha de ln¡cio de Obra
Fecha de Término Programado

Camb¡o de plazo No 0l
Fecha de ln¡c¡o Ampliación N'01
Fecha de F¡n Ampliac¡ón N" 0'l

90 Dias Calendario (03 iileses)
18 de septiembre del2023
16 de Dic¡embre del 2023

08 Dias Calendarios (SOLICITADO)
16 de D¡ciembre del 2023

24 de Dic¡embre del 2023
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7.7.8 Modif¡cociones en lo
Fose de Ejecución Físico de

los ActividodesIfEM Descripción
PRESUPUESTO

EXP. TECNICO
MAYORES METRADOS

PARIIDAS NUEVAS N9O7

PNESUPUESrO EXP. fEC.
MODIFICADO N'07

1 Costo D¡recto 328,054.56 s/ 32,668.10 s/.21,9i7.23 s/ 328,0s4.s6
2 Gostos Generoles 112,982.46 s/ 15,384.73 s/0.0o s/ 112,982.46

3 Gostos de Supetuis¡ón 72,667.45 s/ 25,115.60 s/72,667.45

Elob. Exped¡ente fecn¡co 14,861.56 s/0.00 5/ 14,861.56

5 Gosto en SupeN¡s¡on de Estudios 6,605.23 s/0.00 s/6,60s.23
fOTALES 525,171.26 s/48,052.83 s/ 48,0s2.83 s/ s25,171.26
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